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ORDENANZA Nº 711/94
Horario de locales nocturnos.
Sanción: 29/09/94.
Derogada por Ord. 1425/01
 
 
Art. 1º) El horario de funcionamiento de los locales nocturnos destinados a confiterías bailables, clubes o lugares
 habilitados por la Municipalidad de Río Grande para realizar bailes públicos en general, será de 21:00 a 05:00 hs.
 
Art. 2º) Queda prohibido el ingreso a los establecimientos indicados en el art. 1º de la presente Ordenanza, a los
 menores de 16 años de edad.
 
Art. 3º) La realización de bailes de Matinée o bailes estudiantiles, sean éstos de nivel primario o secundario, se
 realizarán únicamente en dependencias escolares, gimnasios, clubes deportivos o sociales los días viernes,
 sábado, domingos y feriados de 18:00 hs. a 02:00 hs.
 
Art. 4º) Durante la realización de bailes de Matinée o bailes estudiantiles, se prohibe el expendio y consumo de
 bebidas alcohólicas.
 
Art. 5º) Los locales nocturnos que se encuentren comprendidos en lo establecido en el art. 1º de la presente
 Ordenanza, arbitrarán los controles necesarios para evitar la venta y consumo, dentro de sus instalaciones, de
 bebidas alcohólicas a los menores de 18 años de edad.
 
Art. 6º) El incumplimiento en lo establecido en el artículo 1º y 2º de la presente Ordenanza, será penalizado con
 multa desde 3.000 U.P a 10.000 U.P, en la primera infracción, como así también la clausura definitiva en la
 segunda reincidencia.
 
Art. 7º) DEROGUESE a partir de la promulgación de la presente, la Ordenanza Municipal Nº 431/89.
 
Art. 8º) DE FORMA.
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